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ACUE RDO SOBR E ITIN ERAN CIAS .

Primero.- Ámbito de aplicación

El presente acuerdo se aplicara a aquellos docentes que ocupe n pue sto s que
tengan la condición de itinerantes. Se entende rá atribuida esta condición a todos
aquellos pue sto s docentes que hayan sido def inidos como tales en las planti llas
orgánicas de los Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria, Colegios
Rurales Agrupados de Educación

Infantil y Primar ia e Insti tutos de Educación Sec und aria, inc lui dos aquellos que se
habiliten durante un curso concreto por razones de planificación educativa.

Igualmente deberán ser inc lui dos en el ámbito de aplicación en los aspectos
recogid os a partir del punto 5°, los integrantes de los Equipos de Ori entación
Educativa y Psi copedagógica, los miembros de Equipo s Directivos en Centros
Rurales Agrupados y resto de profe sorado en pue sto s ordinarios que deban
desplazarse para asiste ncia a claustros, coordin ación, etc., Equip os Directivos y
asesore s de formación en Centros de Profesores y Recursos, los Inspector es de
Educación, Asesores Técnicos Docentes, los repre sentantes legales de los
trabajadore s y todos aquellos titulares de pue sto s doc entes cuyo desplazamiento
habitual fuera de su Centro de trabajo sea necesario por razón del servicio
reglamentariamente encomendado.

Segundo.- Reducción de puestos itinerantes.

En los colegio s públicos de una, dos y tres líneas se reduc irá progresivame nte ,
en el perio do máx imo de sei s anos, hasta un 30% de los pue sto s itinerantes en
las especialidades de Filología Inglesa, Educación Física y Música recogidos en las
planti llas.

En las plazas de Pedagogí a Terapéutica y Audic ión y Lenguaje, por sus
carac ter ísticas espec ificas, la reducción en el mismo plazo será hasta un 20%.

En los Centros incomple tos y en los CAR. Se tendeos a una reducción pro gre siva
en el mismo plazo, ten iendo en cuenta las peculiaridades especificas de estos
tipos de centros.

Tercero. - Criterios sobre creac ión o transformación de itine rancias.

En relac ión con la creac ión o transformación de los ámbitos de las itine rancias se
establece lo sigui ente:



Se tenderá a la reducción del ni de centros que conforman la
itinerancia de manera que al finalizar el plazo de seis anos sean dos los
centros a los que deben desplazarse los docentes. En los CAR... se tendrán
en cuenta las peculiaridades específicas de este tipo de centros.

Se revisarán todos los recorridos ya establecidos en las plantillas y se
transformaran en su caso, tanto con el fin de reducir el número de centros a los
que se desplazan como el número de kilómetros semanales que se realizan. En
todo caso se garantizara el cumplimiento del número de horas de docencia
directa que debe cumplir cada especia lista.

Cuarto. - Puestos de difícil desempeño.

A efectos del concurso de traslados, se estudiara la posibilidad de reconocimiento
de los puestos itinerantes como "puestos de difícil desempeño", en las mismas
condiciones que el resto de puestos así contemplados en el concurso de traslados
siempre y cuando la normativa vigente lo permita.

Quinto. - Cómputo kilométrico.

Para el abono por kilometraje, el computo de la distancia se realizaos en función de
la ruta real por la que hubiera de desplazarse el docente itinerante.

Se trasladara al Órgano competente la necesidad de actualizar la cuantía fijada
para el kilometraje y, una vez actualizada, se procederá a su aplicación
in
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mediata.
e estableceos una normativa reguladora del procedimiento para compensar
s gastos derivados de la reparación de los danos materiales producidos en el

ecuencia de accidente de trafico sufrido en
l servicio.

exto.- Compensación de danos derivados de accidente.
ehículo particular como cons
esplazamientos por razón de
éptimo.- Sustitución de bajas.
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as bajas, independientemente de la causa que la origine, que pudieran
roducirse en los CRA serán tramitadas con carácter preferente y cubiertas con la
ayor celeridad posible.

ctavo. - Itinerantes en estado de gestación.

as docentes itinerantes que se encuentren en estado de gestación podrán optar
ntre permanecer en la cabecera del CRA o centro de adscripción quedando
ximidas de la obligación de itinerar a partir del 7° mes de embarazo o bien realizar
na sustitución en su especialidad (o especialidad para la que este habilitada) en
n centro de la localidad donde tiene el domicilio a partir del 6° mes de embarazo.
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Noveno.- Ayudas.

A lo largo de la vigencia del Acuerdo de 31 de marzo de 2006, se estudiaran
ayudas para la adquisición y aseguramiento de los vehículos destinados a la
itinerancia.


